
Es
 c

op
ia

 a
ut

én
tic

a 
de

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co

INFORME DE VALORACIÓN DE LAS CARGAS ADMINISTRATIVAS

PROYECTO  DE  ORDEN  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  SALUD  Y  FAMILIAS  POR  LA  QUE  SE
APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES,  EN
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA,  EN MATERIA DE SALUD Y CONSUMO

La carga de trabajo administrativo que puede ocasionar la tramitación de la convocatoria de subvenciones está

asumida actualmente por el personal de la Secretaría General de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud,

responsable  de  la  valoración de  solicitudes  de acuerdo  con lo  dispuesto  en  la  resolución  de  convocatoria,

consistente  en una evaluación científico-técnica y  en la comprobación del  cumplimiento  y efectividad de las

condiciones  o  requisitos  determinantes  para  su  otorgamiento,  así  como  la  realización  de  la  actividad  y  el

cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención.

EL SECRETARIO GENERAL DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN EN SALUD

Fdo. Isaac Túnez Fiñana

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS
Secretaría General de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud
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